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"AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIM IENTO DE LA EDUCACIÓN" 

A CUERDO DE CONCETO Nº 081-2015-MDNCH 

Nuevo Chimbote, 05 de Noviembre del 2015 

VISTO: 

En sesión de Concejo Ordinaria Celebrada el 05 de noviembre de 2015, hn tomado el siguiente acuerdo 
_.-:<' ,'~:: -~-,,.p.e concejo, y; 

✓-;.ñ:c_'.~~ <'~\ 
t1;f 1,\ ·::· ;·~~NSIDERANDO; . . . . _ . _ _ . ¡ ~.\ 4 r 1, iii~, los acuerdos son dec1s1ones que toma el conce10, refertdns n asuntos específicos de mteres publico, 
~,~~,l. -..::..~:.¼ve}inal o institucional que expresan In voluntad del órgal!o de gobierno para practicar Ull determinado 
~ ""--._ :¡ :.~1/cto n sujetarse n una conducta o norma institucional; 
'----~· 

Que, mediante Informe Legal Nº 628-2015-MDNCH-OGAJ, In Oficina General de Asesoría Jurídica, 
en aras de no afectar los ingresos de In Entidad, opina se APRUEBE In REBAJA DE LA TASA POR 

¡(0} ,,.-< ,,,~,,, CONCEPTO DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN de las viviendas del "PROYECTO VIVIENDA 
/ffj ',\ DIGNA" en el Distrito de Nuevo Chimbote, previsto en el Texto Único De Procedimientos 
\} ¡} Administrativos de esta Entidad Edil n un 50% (Cincuenta por ciento); 
\.), oc,,/ ... , 9 -- Que, en Sesión de Concejo Ordinaria, se debatió In propuesta de exoneración del pago en un 50% pnrn 

In obtención de Licencia de Construcción de /ns viviendas del "Proyecto Vivienda Digna" en el Distrito 
de Nuevo Chimbote, n fin de no afectar los ingresos de In Entidad, de tal modo facilitar el 
financiamiento para In vivienda el finnncim11iento para In vivienda n las familias de escasos rec1Lrsos 
econó111icos; 

Que, estando a las atribuciones conferidas en el nrt. 9, nu111eral 15) de In ley Orgánica de 
Municipalidades Ley Nº 27972; en concordancia con el Reglamento Interno de Concejo y con el voto en 
UNANIMIDAD de los Sres. Regidores asistentes n esta sesión de concejo; 

SE ACU ERDA: 

ARTICULO PRIMERO .- A PR OBA R, In rebaja del costo por concepto de Licencia de Construcción 
del "PROYECTO VIVIENDA DIGNA" en Nuevo Chimbote, realizada por la fundación FCEUS y el 
Grupo Internacional DELMOCONSA, n un costo de 20 nuevos soles para 100 viviendas con licencia 
de construcción tipo A, los cuales serán financiadas en su totalidad, y n u11 costo de 120 nuevos soles 
por licencia de construcción a las 300 viviendas restantes de dicho proyecto, previsto en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos de ésta Entidad Edil, tal como consta en el documento adjunto ni 
presente acuerdo, por los fundamentos expuestos. 

ARTICULO SEGUN D O.- ENCAR GAR, el cu111pli111ie11to del presente acuerdo n In Gerencia 
Municipal, Oficina de Administración y In Secretaria General. 

Regístrese, Co1111111íq11ese y Cúmplase. 
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